








































 
 
 

 
 
 
 

 
IMQ 

PRIMA/ASEGURADO 
2024-2025 

 JUGADORES 
284 € 

Incluido el 5% acordado 
por Asamblea 

 
OFICIALES, ARBITROS. 

39 € 
Incluido el 5% acordado 

por Asamblea 

 
• PARTICIPANTES JDN 

ALEV-INF-CAD 

50 € 
Incluido el 5% acordado 

por Asamblea 

 
 
 
 

CLÁUSULA PARTICULAR SEGURO PARTICIPANTES JDN 
 
Se establece el siguiente requisito para las prestaciones correspondientes a la categoría “menores de 

16 años”:  
 

La primera asistencia médica se cursará a través del Servicio Navarro de Salud, Osasunbidea, 
siendo necesario aportar el correspondiente informe médico, junto con el parte de accidente, 
para continuar con la prestación con cargo a la póliza. 
(Quedan exentas de esta obligación las prestaciones de urgencia que se realicen fuera de 
Navarra con motivo de los accidentes deportivos ocurridos en competiciones y entrenamientos 
cubiertos por este contrato). 

 
NOTA: Se contempla la implementación de las siguientes medidas orientadas a reducir la 

Siniestralidad:(Acuerdo Asamblea 2022). 
 

1. La asistencia a urgencias equivale a una baja deportiva de 7 días. 
2. Coordinación entre Clínica San Miguel y la Federación para que aquellos deportistas que se 

encuentren en situación de baja médica no practiquen deporte hasta no contar con la alta 
médica. 

3. La federación notificará al club, cuando se quite la validación de un jugador/a y lo mismo a la 
inversa. (Asamblea 2023). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


